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G O B I E R N O  DE LA NA C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 20 de febrero de 1947 por el que se concede 

el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo 
 señor Presidente de la República de El Salvador, don 

Salvador Castañeda.

Q ueriendo <lar una señalada prueba de Mi aprecio al e x 
celen tísim o señoír don Salvador C astañ eda , P residente d e  la  
‘R epública d e  El Salvador, 

Vengo en concederle el Collar d e la Orden de Isabel -la 
C atólica . 

Asi lo d ispongo por e l p resen te  D ecreto, dado en Madrid  
a vein te de febrero de mi'l .novecientos cu arenta  y s ie te

FR A N C ISC O  F R A N C O  
EL M inistro de Asuntos Exteriores

A IB ER T O  MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 20 de febrero de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al exce
lentísimo señor don Antonio Quirós, Ministro de Relaciones 

Exteriores de El Salvador.

Q ueriendo dar una prueba de Mi aprecio al excelen tísim o  
señor don A ntonio Q uirós, M inistro de R elaciones E xterio
res ¿ e  El Salvador,
. Vengo on concederle la Gran C ruz do la Orden de Isabel 

U  C atólica.
Así lo d ispon go  por e l  p resen te  D ecreto , d#do en /Madrid 

a veinte de febrero de mi'l n ovecien tos cu arenta  y &iete
F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 20 de febrero de 1947 por el que se concede  
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la  Católica a  
Monseñor Luis Chaves. Arzobispo de El Salvador.

Q ueriendo dar una prueba do Mi aprecio a Mo-nseñor 
L uis Cha/ves, .Arzobispo de El Salvador,

Vengo en concederle ía Gran Cruz d e  la O rden de Isabel 
la  C atólica.

Así lo d ispon go por é l p resen to  D ecreto , ¿ado eñ M adrid  
a veinte de febrero de m il n o vecien tos cuárenta y sie te

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 20 de febrero de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo 

señor don David Castro, Embajador de la 
República de El Salvador.

Quou ieindo dor una prueba de Mi aprecio  al excelen tísim o  
señor don D avid C astro, Em bajador de la R epública de El 
Salvador, ,

Vengo on concederle la Gran C ruz de la Ord<j| de Isaibel 
la  C atólica.

Así lo d ispongo por e l p resen te  D ecreto , d a d o  en M adrid
a vein te d e febrero d e mil /novecientos -cuarenta y s ie te

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
D E C R E T O  de 20 de febrero de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Joaquín 
Leyva, Ministro Plenipotenciario de la República de El 
Salvador.

Q ueriendo dar una prueba do Mi aprecio a don Joaquín  
i L e y v a ,  M inistro P len ipotenciario de Ja R epública d e  El  Sal
vad or,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo d i s p o n g o  po; el ,presente D ecreto, ja d o  e-n ¡Madrid 
a vein te de lebrero de mil •novecientos -cuarcita y ¿>ieie

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO v MARTIN ARTAJO
D E C R E T O  de 6 de marzo de 1947 por el que se concede la

Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ramón L a
porta Girón.

En atención a las c ircu nstancias qu.e concurren en don
R am ón Lapo-ría Girón,

Vengo en concederlo la Gi'an Cruz de la Orden de.l Mé
rito C ivil. 

A si lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a scis.^ie marzo de mil novecientos c'.ücuronta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de A suntos Exteriores,

 ALBERTO MARTIN ARTAJO
D E C R E T O  de 4 de marzo de 1947 por el que cesa don  

Emilio de Navasqués y Ruiz de Velasco en el cargo de Director 
general de Política  Económica.

A propuesta del M inistro ¿ e  A suntos E xteriores y previa 
deliberación del C onsejo de M in istros,

Cesa en el cargo de Diif-rtOT general d© Política Eco
nóm ica, por pa>e a o t r o  di-sri.no, el 'M inistro p len ipotencia
rio de tercera'clase djon Em ilio de X avasqüés y iRuiz de Ve- 
lasco, agrad ecién d o le  los servicios prestados. 

A sí lo d ispon go  por el presente D ecreta , dado en Madrid 
a ,cu a tr o  de m arzo de mil p o v ec ien lo s cuarento y s ie te .

F R A N C IS C O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M A RTIN ARTAJ O
D E C R E T O  de 7 da marzo de 1947 por el que se nombra a 

don Mariano de Iturralde y Orbegoso, Director general de 
Política Económica.

A propuesta del M inistro de A suntos Exteriores y previa 
deliberación def C onsejo  de Ministro»,

Nombro D irector genetal de Política Económ ica a don 
M ariano d e  Iturralde y O rbegoso, ^ecretarip d e  Embajada 
d e  prim era clase. 

D ado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos cua
renta y siete. 

F R A N C ISC O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
J» I

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se declara 
en situación de excedencia forzosa a don Antonio Ubillos 
Echevarría, Fiscal provincial de ascenso.

A ¡propuesta de] Ministro de Justicia y de conformidad 
can  lo establecido en la Orden de treinta de noviembre de 
ni i i novecientos cuarenta y seis, en relación con el Decreto 
de dos de abril de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa a 
don Antonio Ubillos Echevarría, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal en la Audiencia Terri
torial de Pamplona, como comprendido en las citadas dis
posiciones. • r

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de íqbrfe-ro de mil novecientos cuarenta y siete. *

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUÉ3TA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Tarragona a don Ri
cardo Ratia Poyatos, Fiscal provincial de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 

del Consejo de Ministros y de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Tarragona a don Ricardo Rqtia Poyatos, iFis- 
< al provincial de entrada, que’desempeña el cargo de Teniente 
‘Fiscal en la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Catorce de febrero de njil novecierffos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Fiscal de la Audiencia Provincial de san 
Sebastián a don Emilio Rodríguez López, Fiscal provin
cial de e ntrada.

, A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
<lcl Consejo de Ministros y óe conformidad con lo establecido 
en las disposiciones orgánicas vigentes,

V engo en' nombra!- para ia plaza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de San Sebastián, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Juan ¡ribas Caaes, a don Emilio Ro
dríguez iLópez, Fiscal provincial de entrada, que desempeña el 
cargo de Fiscal en la Audiencia Provincial de León.

Así lo dispongo por el presente Decretopdado en Madrid 
 ̂ catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
' '  El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
V MERELO

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Provincial de León a don Pedro 
González Fernández Villamil, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones orgánitas vigentes,

Vengo em nombrar para la plaza de iFiseal de lá Audiencia 
Provincial de ‘León, vacante por nonj¡braniieiito para otro

! cargo de don Emilio Rudnguez 'López, a don Pedro González 
¡ Fernández Villami^ ‘Fiscal provincial de ascenso, que desem

peña el cargo*de Teniente Fiscal en la Audiencia lerritoria! 
de La Coruña.

Así lo.dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

¡ FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y  MERELO ‘

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se  nombra
Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de  La Coruña
a don Juan Ir ibas Casas, Fiscal provincial de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 

las disposiciones orgánicas yigentes,
Vengo en nombrar para la iplaza de Teniente Fiscal de 

la Audiencia Territorial de ‘La Coruña, vacante por nombra- • 
j miento para otro cargo de don Pedro González Fernández Vi

llanal, a don Juan lribas- Casas, Fiscal provincial de aseen- 
¡ so, que desempeña el cargo de Fiscal en la Audiencia F ru -.
; viudal de San Sebastián.
j Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Pamplona 
a don Javier Medraño Unanua, Fiscal provincial de en
trada.

i A ¡propuesta del Ministré de Justicia y de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza ¿le Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Pamplona, vacante por excedencia 
de don Antonio Ubillos Echevarría, a don Javier Mediano 
Unanua, ‘Fiscal prov:r,cial de entrada, que desempeña el car
go de Abogado Fiscal ¿n la Audiencia Provincial de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia, ' *

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don Angel 
de la Guardia y Pi, Fiscal provincial de entrada.

A propuesta del Ministrq d© Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Múv*- 
terio Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento 
para su aplicación, '

Vengo en promover a la categoría de .Fiscal provincial de 
ascenso} en vacante producida por .excedencia de don Antonio 
Ubillos Echevarría, dotada con el haber anual-de veinticinco 
mil pesetas, a don Angel de la Guardia y Pi, que ©s Fiscal 
provincial do entrada, entendiéndose retrotraída esta promo- 
cióm al diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo funcionario quedará en expectación ¿e destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en Madrid 
a catorce de febrero de mil, novecientos cuafe¡nt|i y siete.

FRA N CISCO  ‘FRANCO
El Ministro de Justicia, - 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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D E C R E T O  de 21 de febrero de 1947, orgánico d e l Cuerpo 

de Médicos del Registro C iv il.

El Cuerpo de Médicos del Registro Civil, denominación 
que por prirpcvra vez Jes dió Ja Reíd Orden de veintiocho de 
febrero de tnü ochocientos setenta y nueve, aj atribuir a 
los mismos las funciones de reconocimiento de cadáveres 
que amos estaba encomendada a  los Forenses, ha sufrido 
«desdo dicha fecha diversas modificaciones.

•La reorganización del Cuerpo dispuesta por d  Real De
creto de (Cuatro de enero de mil novecientos quince fue mo
dificada en nueve de eneró do mil novecientos veinticinco. 
Ror Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecien
tos treinta y uno se suprimieron los Médicos dc*l Registro 
Civil, .restableciéndose el Cuerpo por la Orden de veintisie
te  de julio de mil novecientos treinta y nueive, que declaró 
vigente en su totalidad la legislación que lo regulaba a! 
ser suprimido.

Esta diversidad de di aposiciones aconseja la «convenien
cia de proceder a una reglamentación orgánica del mismo, 
atribuyendo a dichos facultativos las debidas garantías y 
estableciendo !a adecuada ordenación da los im portantes 
servicios que les están encomendados.
. • A dicha necesidad responde el p restnto  Decreto, en el 
que se concede a los Médicos del Registro Civil* el carácter 
de funcionarios públicos^ se regula el ingreso en el Cuerpo, 
para el que se establece el. sistem a de oposición en susti
tución >elel de provisión por «concurso, actualm ente vigente, 
¿sí como la percepción de honorarios por dichos facultati
vos, licencias, sustituciones y normas para  cubrir las va
cantes. •, •;

Fin mérito de lo .expuesto, a  propuesta- del M inistro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo uno.—El Cuerpo de Médicos del Registro Civil 

estará formado por los actuales Médicos propietarios y su
plentes del Registro Civil de España, correspondiendo la 
inspección y jurisdicción disciplinaria sobre el. mismo ,al Mi
nistro  da Justicia, por medio de la Dirección General de lo9‘ 
R egistros y del Notariado .y ejercida»por delegación en los 
Jueces de Prim era Instancia. (

Artículo dos.—Los Médicos del Registro. Civil tendrán 
la consideración de funcionarios públicos y derecho a u&ar 
el correspondiente carnet de identidad, que les será expe- 
diéfb* por la Dirección General de los .Registros., y com o'dis
tintivo de sus1 cargos ostentarán en» la solapa una placa de 
plata de veinte milímetros, de diámetro, con fondo irradiado, 
conteniendo la Cruz de>Malta en esmalte blanco, con los. atri
butos de la Justicia, y la inscripción «Registro Civil»,

Artículo tres.—El ingreso en el Cuerpo so verificará ex
clusivamente por oposición entre Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía.

Las oposiciones s-e celebrarán en Madrid, ante» un T ri
bunal formado por el Director general de los Registros y 
del Notariado, que actuará de Presidente, y como Vocales,, 
(por un. Oficial Letrado del Cuerpo Facultativo de dicho 
Centro^ Directivo, un Letrado del Ministerio de Justicia 
adscrito a  la Subdirección General de Justicia Municipal 
y dos Médicos, del Registro Civil de los Juzgados de M a
drid, el más moderno de ios cuales actuará da Secretario 
del Tribunal.

El Reglamento a l que hayaa de ajustarse las referidas 
oposiciones ‘se aprobará por Orden m inisterial.

Articulo cuatro.—Las categorías en el Cuerpo de Médi
cos del Registro |Civii serán las siguientes:

Prim era categoría: Registros Civiles da Madrid y  B ar. 
celona.

Segund-a categoría: Registros Civiles de poblaciones ma
yores de cien mil habitantes.

Tercera categoría : Registros Civiles de los restantes Juz
gados Municipales.

Artícul0 cinco.—Existirá un Médico del Registro Civil e n 
cada uno de los Juzgados Municipales de capitales de pro
vincia y poblaciones mayores de veinte mil habitántes, a  ex
cepción del Juzgado número veintiuno de Madrid, en que no 
habrá funcionarios de esta clase.

En las poblaciones donde existan Juzgados Municipales 
sin ^oficina del Registro Civil, los Médicos se turnarán men
sualmente en los servicios de reconocimiento, en forma aná
loga a la que está  establecida para el despacho del Regis
tro Civil por los Jueces municipales.

La computación del número de habitantes, a efectos de 
lo establecido §«n el párrafo primero, se hará teniendo en 
cuenta la población de derecho que figure en el último cen-o 
oficial del Estado.*

Artículo seis.— Los Médicos <[e! 'Registro Civil se susti
tuirán entre sí en caso de vacantes, licencia, enfermedad u 
otro motivo lega!. Si dicha sustitución no fuera posible por 
existir un sólo funcionario de dicha clase, o de haber varios, 
no pudieran actuar por cualquier motivo legal, la sustitución 
del Médico del Registro Civil corresponderá al Forense, o en 
su defecto al de cabecera, que percibirá los derechos seña
lados a aquéllos.

Artículo Sict®.—Corresponde a los * Médicos del Regis» 
tro  Civil el servicio de reconocimiento de cadáveres y com*

i *probación de defunciones, que verificarán antes de transcu
rridas las dieciocho horas de ocurrido el acto y dentro de 
las cuatro posteriores de haberle sido comunicado por e! Ke-
g Í S t r ° ‘  *  .  . ,Se em pleará en el reconocimiento el sistema de reacción
'Lecha Marzo u otro cualquiera que la R*eaJ Academia de 
Mediciqa considere más perfecto.

Artículo OChO.—Para el reconocimiento facultativo preve
nido en el artículo anterior, las personas á que se refiere el 
artículo setenta y seis de la Ley del Registro Civil, vendrán 
obligadas á dar cuenta del fallecimiento al Juzgado Munici
pal correspondiente, incurriendo, si no lo hicieran en la res
ponsabilidad a  que hubiere lugar.

Recibido el aviso, el Médico del Registro Civil practicará 
el reconocimiento y entenderá Iq. diligencia de comprobación 
al dorso de la certificación expedida por el de cabecera o en 
papel común haciendo constar las circunstancias determina- 
das por el artículo setenta y: siete de la Ley del Registro 
Civil. :

Cuando e<n el reconocimiento aparezcan indicios de crimi
nalidad, el Médico dará conocimiento al Juez Municipal, el 
que lo comunicará a su vez*al Juzgado de Instrucción com
petente. .

A rtícu lo  nueve.—El servicio de reconocimiento <íe cadá
veres será gratu ito  cuando se trate  de persona legalrnente 
pobre. En los demás casos los Médicos del Registro Civil 
tendrán derecho a la percepción de  honorarios con arreglo 
a la siguiente escala g rad u al:

a) Diez pesetas, en los sepelios cuyo importe no exceda de 
doscientas cincuenta pesetas.

b) yeinte pesetas, en los superiores a dicha cantidad-e ifl* 
feriorés a setecientas cincuenta pesetas.

c). Treinta pesetas, en los que exceda/i de la expresada 
cifra sin pasar de mi¡l quinientas pesetas ; y

d) Cincuenta pesetas, ©n los sepelios superiores a esta últi* 
ma cantidad*
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A dichos efectos se tendrá en cuenta los gastos de entierro, 
exciusivam-mie, sin computar los de funeral ni sepultura.

Los referidos derechos se harán efectivos por los funciona
rios del Registro al verificarse la correspondiente inscripción de 
defunción. ,

Articulo diez.—Para la inscripción de (nacimientos en el 
Registro Civil el Jefe de la Maternidad, Clínica, Médico, Pro. 
fesora o Matrona que a-Liieram al parto vendrán obligados a 
dirigir al Juez municipal cc.irespondiente una comunicación, sin 
Ja cual no se.podrá verificar la inscripción en el libro del Re
gistro, en la que harán constar los extremos siguientes:

a) Identidad del recién nacido y su sexo.
b) Día y hora del nacimiento.
< ) Domicilio en que haya tenido lugar el nacimiento.
Recibido el parte, si existiera concordancia entre el mismo 

y las manifestaciones de la persona que compareciera en el Re
gistro Civil a verificar la insc'r'pción, se practicará és ta ; en 
otro caso procederá a exigir ia responsabilidad a que hub:ere 
lugar. *

Si no -e hubiera cursado el parle por las personas a que 
se rehire vi párrafo primero de este artículo, el Jue2 munici
pal dispondrá, quo previa comprobación del hecho por el Médi- 
ío  de! Registro Civil„ se expida por el mismo la comunicación 
comprensiva de los exiremos enumerados, y se procederá en la 
forma que en el-pátrato anterior se previene, exigiendo, en su 
taso, !a responsabilidad a que hubiere lugar.

Articulo once. — Las Vacantes de Médicos del Registro 
Civil so cacarán previamejnte a concurso de traslado por anti
güedad de serv icios efectivos en la «categoría entre funcionarios 
de la misma población. ‘ :

Las que resultaran desiertas, s,e sacarán nuevamente a con
curso d^ antigüedad de servicios efectivos en la categoría, entre 
funciaíiariOi de las restantes poblaciones, y las que no se cu
brieran se turnarán nuevamente a antigüedad, en la Carrera 
entre l os  referidos funcionarios. Finalmente se sacarán á oposi
ción libre las resultas de los anteriores concursos.

Cuando !a antigüedad de los concursantes fuere la misma, 
so adjudicará la plaza al funcionario de superior categoría, y 
de ser esta ¡gual, al de mayor edad.

Los c o n c u r s o s  se anunciarán periódicamente' por la Direc- • 
ción General de los Registros, en. el BOLETIN QFICIA L 
DIEL ESTADO, concediéndose un p!azo de quince días para 
que ios Médicos del Registró Civil* puedan formular sus so
licitudes.

Los funcionarios excedentes forzosos .tendrán derecho 
preferente * ocupar la prffriera vacante que so anunciare 
¿t concurso, y los que lo fueran con carácter voluntario po
drán tomar parte en les concursos* determinándose su ca
tegoría '¡por ía del Juzgado que úJtirpamente hubieren ser-, 

¡vido.
Articulo doce.— El cargo de Médico del Registro Civil 

es compatible con el ejercicio de la asistencia facultativa, 
y en general, con todo cargo profesional que no sea el de 
■(Médico Forense o de la  Beneficencia Municipal.
• Ningún cadáver s*erá reconocido por el Médico del Re
gistro Civil que hubiere prestado ásistencia facultativa co
mo Médico titular o de la familia.

Articulo trece.—En las m aterias referentes a'.licencias, 
excedencias y correcciones disciplinaria^ serán de aplicación 
a los Médicos del Registro Civil las norm as que establece 
la Ley de Bases de funcionarios púb'ícos, de veintidós de 
julio de mil novecientos dieciocho, y Reglamento para su 
«aplicación, de siete de septiembre d°l mismo año. •

Se' considerarán ’ faltas graves el percibo de honorarios 
no autorizados, y faltas íhuy gr&ves, sin perjuicio de ia res
ponsabilidad • criminal a que hubiere lugar, ia falsedad en 
las certificaciones, negligencias en el reconocimiento, ya sea

por maliciosa consignación- de datos o por no. haber efec
tuado el servicio. L as faltas leves serán castigadas por el 
Juez M unicipal, las sanciones por faltas graves y muy; 
graves sólo podrá imponerlas el Ministerio de Justicia.

La concesión de licencias corresponderá al Juez muni
cipal tespectivo cuando no excoda de quince 'días, y las do 
mayor duración, a la Dirección General de los Registros.

DISPOSICION TRANSITORIA
Se suprimen los Médicos suplentes del Registro Civil, y 

los que en la actualidad- tengan esta categoría pasarán a  
la do propietarios. No obstante, si no existiere número su
ficiente de plazas en la población en que prestaren sus ser
vicios, continuarán como suplentes, can derecho a deupar 
la primera vacante que en la misma >e produzca, y podrán 
tom ar parte en ios concursos que se anuncien para cubrir 
plazas ex5 otra* poblaciones.

DISPOSICION FINAL

Quedan -derogadas cuaivtás disposiciones se opongan a 
los preceptos contenidos en el presente Decreto, y autori
zado el Ministro de Justicia p ara  d ic tar las disposiciones 
necesarias para su debida suplicación y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiuno de febrero de mil novecientos cuarenta y siete*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia*

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se conmuta 
la pena impuesta a Rosario Alberdi Gorroño por la de 
ocho años de prisión mayor.

Visto el expediente de indulto de (Rosario Alberdi Go
rroño, condenadá por la Audiencia Provincial de Madrid, en 
sentencia de once de febrero de rrjil novecientos cuarenta y 
tres, comó autora de un, delito de aborto del que resultó 
homicidio, a la pena de dieeibeho afros dos meses y veintiún 
días de reclusión* m eno i\ y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el hecho. ’

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos tréinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Rosario Alberdi 
Gorroño por ía de ocho años de prisión mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO, FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO*

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se conmuta 
la pena impuesta a Valentín Quijano Macho por la de 
doce años y un día de reclusión menor.

Visto ©l expediente de indulto de'V alentín Quijano Macho, 
condenado por la Audiencia Provincial de . Madrid, '-n sen-, 
tencia de treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, como autor de un delito de homicidio, a la pena de 
catorce años, ocho meses y un d*a d© reclusión pienor, y 
teniendo en cuenta 1as circunstancias que concurren en $1 
hecho* 1
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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reg ladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oújos eJ Ministerio ¡Fiscal y la. S a la . sentenciadora, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en conmutar la pena impgüesta a Valentín Quijano 
Macho por la de doce años y un día de reclusión meno*\

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de lebrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR a'N CISCO  FRAN CO
El Ministra de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE3TA 
Y MERELO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 28 de febrero de 1947 sobre admisión tem

poral de cueros vacunos y extractos tánicos curtientes de 
quebracho a «Eduardo Ferrán Esteve, S. A.».
tLa entidad industrial «Eduardo Ferrán Esteve, S. A.», do

miciliada en Salamanca, y can fábricas de curtidos en Vista- 
hermosa-AIdeate (SalamancaJ e Igualada (Barcelona), ha so- 
licitado que se .le  conceda, con carácter permanente, La ad
misión temporal de cueros vacunos y extractos tánicos cur
tientes de quebracho para que, con el complemento de otros 
productos de origen nacional o nacionalizados, utilizados en 
la curtición, como sulfuro de sodio, cal viva, productos pan
creáticos, ácido clorhídrico, zumaque o análogos, corteza para 
precurtición, aceites sulfonados y bisulfito de sosa, sean trans
formados en suela, que se destinará a  la exportación o en
trada en Depósito franco.

Sobre la petición de referencia no se há interpuesto re
clamación

Los informes recibidos de los Organismos a los que, con 
arreglo a los preceptos reglamentarios, se ha consultado, són 
favorables a la concesión de la admisión temporal que se 
solicita, si bien contienen indicaciones sobre formalidades 
a cumplir, y respecto al plazo de vigencia, que se han te 
nido en cuenta al redactar el presente Decreto.

Sometido el correspondiente expediente a conocimiento de 
la Comisión Reguladora de Comercio Exterior, ha emitido 
informe favorable.

Cumplidos los trámites que la legislación vigente exige 
como garantía de adierto en cuanto a la propuesta y  resolu
ción de los casos de admisión temporal, y dado el interés 
que para la economía nacional representa la operación soli
citada, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y 
previa deliberación' del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. —  Se autoriza a la entidad industrial 

«Eduardo Ferrán Esteve, S. A.», domiciliada en Salamanca, 
para importar, en régimen de admisión temporal, cueros va
cunos v extractos tánicos curtientes de quebracho, que, con 
el complemento de otros productos de origen nacional, o na
cionalizados, utilizados en la curtición, han de ser transfor
mados en suela, que se destinará a  la exportación o entrada 
en Depósito franco.

Artículo segundo.— La transformación en suela de las pri
meras materias importadas tendrá lugar eh las fábricas de la 
•entidad concesionaria, que están situadas e<n Vistahermo’sa- 
AJdeate (Salamanca) e Igualada (Barcelona), ésta en la ca* 
He de la Caridad, 79-81.

^Artículo tercero.— La importación de los cueros y  del ex*

tracto de quebracho so verificará por la Aduana de Bilbao 
cuando dichas mercancías se destinen a la fábrica de Vista- 
hermosa-A Idea te, y por la de Barcelona cuando lo sean ü la 
fábrica de Igualada. (La exportación de la suela obtenida ha
brá, de realizarse por las dos Aduanas mencionadas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
de Admisiones Temporales, la contabilidad de la concesión 
so llevará con independencia para cada una de las indicadas 
fabricas, y no se permitirán transferencias entre las cuentas 
de las mismas.

Artículo cuarto.— La presente concesión se autoriza en ré
gimen fiscal de inspección, que se ejercitará por funciona
rios del Cuerpo Pericial de Aduanas, quedando obligada la 
entidad concesionaria ail abono de los gastos que este servi
cio ocasione.

Articulo quinto.—*E1 plazo de vigencia, de esta concesión, 
en las condiciones que se establecen, ^erá el de un año. 
Transcurridos seis meses de ejercicio de la misma, La ins
pección de Jas fábricas rendirá a la Dirección General de 
Aduanas una Memoria, en la que se consignarán los datos 
relativos a las importaciones y exportaciones realizadas, a 
las mermas y desperdicios y a los rendimientos reales que 
se producen en el proceso de la fabricación, y se formularán 
cuantas observaciones $e consideren de interés sobre el des
envolvimiento de la concesión. /

La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Indus
tria y Comercio, y este Departamento, teniendo en cuenta 
los mencionados antecedentes, resolverá lo que proceda res-, 
pecto a las condiciones y normas definitivas que puedan es
tablecerse en el ejercicio futuro de la concesión. /

/ Artículo'sexto.— Las exportaciones de suela que se vayan 
realizando con cargo a las" cuentas de cueros y extractos de 
quebracho importados, habrán de tener lugar dentro del pla
zo de un año, contado a pártir de las sucesivas importacio
nes, pudiemdo éstas verificarse en cualquier momento dentro 
del plazo de vigencia señalado en el artículo quinto.

Artículo séptimo*— Para la debida contabilización de esta 
admisión temporal, se tendrá en cuenta que para la obtenl 
ción de cien kilogramos de suela se emplean sesenta y sei9 
kilogramos y seiscientos sesenta y seis gramos deteneros se
cos, ciento un kilogramos y diez gramos de. cueros salados 
secos o ciento treinta y tres kilogramos y trescientos treinta 
y tres gramos de cueros salado», necesitándose para la mis
ma cantidad de suela: sesenta kilogramos, sesenta y dos ki
logramos y seis gramos y sesenta' y -cuatro kilogramos y seis 
gramos de extracto de quebracho, según su riqueza en tañido 
-sea de sesenta y ocho a setenta, sesenta y  seis a sesenta y 
opho o Sesenta y cuatro a sesenta y seis por ciento, y que
dando como residuo un cinco por ciento de pelo y un cinco 
por ciento de carnaza seca.

¡Las proporciones anteriormente consignadlas se indican 
únicamente como base para la contabilidad, susceptible de 
variación según Lais calidades de las primeras materias em
pleadas y de la suela que se 0btenga, debiendo las Aduanas 
importadoras extraer muestras por duplicado de las mercan
cías, a ÍO£ efectos de las comprobaciones y análisis que sea 
necesario efectuar.

Los inspectores dé las fábricas determinarán en cada caso 
los verdaderos rendimientos, base de lo consignado ante
riormente, y  cuidarán de que a toda La mercancía importa
da se le dé, eixelusivamente, el destino autorizado, debiendo 

adeudar los correspondientes derechos arancelario^ los des
perdicios de los cueros y del extracto de quebracho con exis
tencia real, a  cuyo efecto se expedirán por dichos inspecto
res las oportunas certificaciones.
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Artículo octavo,— Para la importación de  los cueros va
cunos, e independien temen te de la docum entación sanitaria 
que previenen las disposiciones vigentes, será .obligatoria  la 
presentación de un certificado acreditativo de q u e  en el país 
do origen do dichos cue<ro9 no e x iste  declarada la peste •bo
vina («Rinder Pest»),

Artículo noveno.— Do conform idad con lo dispuesto e n el 
artículo sexto del D ecreto-Ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, p or el que se facilita  el desen
volvim iento del régim en de adm isiones tem porales, para la 
ejecución de las operaciones de im portación y exportación 
correspondientes a la  adm isión tem p o ral' autorizada por el 
presente D ecreto, el concesionario deberá previam ente plan
tear de m anera concreta, ante la Dirección General de C o
mercio y  Política  A rancelaria, cada operación a realizar, y 
este C entró directivo resolverá, en cad a caso, lo que estim e 
procedente.

Artículo décimo.— Se cum plim entarán las dem ás prescrip
ciones establecidas sobre adm isiones temporales y t> das las 
de carácter general aplicables a l caso. Por I09 M inisterios 
de H acien da e in d u stria  y  Com ercio se dictarán las normas 
que se estim en adecuadas .para la  práctica de los .servicios 
correspondientes a l desenvolví m iento de la  concesión en sus 
aspectos fisical y  económico.

A sí lo dispon go por el presente D ecreto, d a d o  en M adrid 
a veintiocho de febrero de m il novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

£1 Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 28 de febrero de 1947 sobre a dmisión tem
poral de lingote de aluminio a  «Manufacturas Metálicas 
Madrileñas, S. A.»

, La entidad industrial «Manufacturas Metálicas Madrile
ñas, S. A.», domidliada en Madrid, ha soliviado que se le 
conceda al régimen de admisión temporal para la importación de 
ciento cuarenta* y cinco toneladas de lingote de aluminio para 
su transformación en batería de oodma, que habrá de destinar
se a la exportación o entrada en Depósito franco.

Sobre la petición se ha interpuesto reclamación por una 
entidad dedicada a la producción de lingote de aluminio.

Los informes que se han interesado, con arreglo a los pre
ceptos reglamentarios, son favorables a la concesión'de la ad
misión temporal de que se trata, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en la misma, por d  aumento de 
valor de la mercancía que se importa, Jogrado con el trabajo 
nacional, y  porque da lugar a la producción de divisas y a la 
adquisición de mercados extranjeras..

Sometido el correspondiente expediente a conocimiento de la 
Comisión Reguladora de Comercio Exterior, ha emitido infor
me favorable.

Cumplidos los trámites que la legislación vigente exige como 
garantía de acierto en cuanto a la propuesta y resolución de ’ 
los casos de admisión tempdral, y estimando >que la operación 
solicitada ofrece interés para la economía nacional, a propuesta 
dd Ministro de Industria y Comferdo, y preyia deliberación del 
Consejo de Ministros, *

D I S P O N G O :
v

Artículo primero— Se concede a la entidad industrial «Ma
nufacturas Metálicas Madrileñas, S* A.», con domicilio en 
Madrid, el régimen de admisión temporai pafa la importación

de ciento cuarenta y cinco ton eladas de lingote de aluminio 
para su transformación en batería de cocina enteramente de 

' aluminio, que habrá de destinarse a la exportación o entrada 
en Depósito franco.

A rtiCulo segundo.— Las importaciones de la primera m ateria 
expresada tendrán lugar por la Aduana de Bilbao, que será x 
considerada como matriz a los efectos reglamentarios, y las 
exportaciones de batería de cocina se verificarán por las de V á- . 
lencia de Alcántara- y Barcelona.

Artículo tercero.---L a industrialización del lingote de alu
minio se fectuar£ en la fábrica de la entidad beneficiarla, que 
-está situada en la calle del Teniente Coronel Ncxreña, núme
ro 26, de Madrid.

Artículo cuarto.— iLa presente concesión se autoriza en régi
men fiscal de inspección, que se ejercitará por funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, quedando obligada la entidad con
cesionaria al abono de los gastos que este servicio ocasione. .

Artículo quinto.— La vigencia de la co n exió n  ha de enten- x 
derse limitada al tiempo necesario para la manipulación de las 

/ciento cuarenta y cinco toneladas del lingote pe aluminio y ex
portación del producto con ellas obtenido, debiendo verificarse 
la importación del total de dicha primera m ateria en el plazo 
de un año, a partir de la publicación del presente Decreto, y su 
manipulación y ‘la exportación o entrada en Depósito de las 
m anufacturas resultantes, en el plazo de ocho meses, a  contar 
desde la fecha de las respectivas" importaciones.

Artículo s^xto.— A los efectos de la contabilización ¿e  esta 
admisión temporal, ‘se establece corno tope máxim o de merma 
el doce por ciento sobre el pesó de la primera m ateria im 
portada, siendo detuícibles, por consiguiente, en la cuenta co- 
m ente, ciento trece kilos seiscientos treinta gram os de lingote 
por cien kilos de batería de cocina que ise exporten.

A  base de lo consignado anteriormente, la  Inspección de La 
fábrica determinará, en definitiva, los verdaderos rendimiento* 
de la operación y las cantidades exactas de desperdicios o resi
duos, los que deberán satisfacer los derechos arancelarios co- 
rrespondientes- a las cantidades equivalentes del lingote en lo* 
casos en que tengan aprovechamiento económico. Y  a  los efec- 
tos expresados, dicha Inspección expedirá lats oportunas certifi
caciones.

Artículo séptimo.— D e conform idad con lo dispuesto en e| 
artículo sexto del Decreto-Ley de treinta de agosto de mil n o
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolví», 
miento del régimen de admisiones temporales, para la ejecu
ción d e r las operaciones de importación y exportación corres
pondientes a la admisión temporal! autorizada por el presento 
Decreto, el concesionario deberá previamente plantear de ma» 
ñera concreta, ante la  Dirección General de Comercio y P o 
lítica Arancelaria, cada operación a  realizar, y  este Centro di
rectivo resolverá en cada caso lo que estim e procedente.

Artículo octavo.— Se cum plim entarán las demásnprescripcio* 
nes establecidas sobre admisiones % temporales y  todas las de 

r carácter general aplicables al caso. Por los M inisterios de Ha* 
rienda y de Industria y  Comercio se dictarán las norma* que 
9e estimen adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus aspee* 
tos fiscal y económico.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

£1 Ministro de Industria y Comercio.
JUAN AN TO N IO  áüA N ZEQ  Y  FERNANDEZ
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

 D E C R E T O  d e  7  d e  m a rzo  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  d e cla ra n  d e  
urgente re a liza ció n , a  lo s  e fe cto s  d e  q u e  le s  se a  a p lic a d o  
el procedim iento  d e  u rg e n c ia  e n  la  e x p ro p ia c ió n  fo rzo s a , 
p re visto  e n  la  Ley d e  7  d e  o c tu b re  d e  1 9 3 9 , la s  o b ra s  d e  
«Desagüe del rio G uadiam ar».

L a  ejecución de las obras com prendidas en el proyecto de 
«D esagüe del río Guadiam ar», cuya subasta ha sido autori
zada por Decreto de treinta y uno de enero del año en curso; 
es de una im portancia extraordinaria, yá  que con ella» que
darán defendidas y saneadas seis mil ochenta^y tres hectá
reas de \eg as de los térm inos de Puebla del iRío, A znalfara- 
ch*í y ' Yillarnanrique, por lo que es conveniente^ de acuerdo 
Cun la petición del Servicio , su rrjás rápida e jecu ció n ,'la . que

podrá ser facilitada si s e emplea el procedimiento abreviado 
de disponibilidad de los terrenos que prevé la (Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

E n  su ‘virtud, a propuesta clel M inistro de O bras Públicas 
y  previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se d eclaran 'd e  urgente realización, a los 

efectos de que les si a aplicado el procedimiento de urgencia 
en la expropiación forzosa previsto en la Ley de .siete de o r . 
tubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras de* 
«D esagüe del río G uadiam ar».

A sí lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M adrid, 
a siete de m arzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Obras Públicas.
JO SE  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VAEDES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  d e  

8 de marzo de 1947 por la que se amplía la de 5 
del mismo mes sobre precios de los materiales 
cerámicos de construcción.

Excm o. Sr. : Om itida la 'provincia de 
•Falencia en la' Orden de esta Presidencia^ 
de 5 de marzo corriente por da que se 
modifican Jos precios de los m ateriales 
cerámicos de construcción,

E sta  Presidencia de* Gobierno ha teni
do a bien disponer :

A efectos de lo dispuesto en la referida 
Orden de 5 de marzo de 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  húmero 66), 
Ja provincia de Palencia se considerará 
incluida en ¡la cuarta relación de provin
cia? que comenzando con Albacete finali
za en Zam ora.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, S de m arzo de 1947.^—

,¡P. D ., el Subsecretario, L ilis  C arrero.

E x c m o .. Sr. ¡Ministro de Industria y Co
mercio.

O R D E N   d e  8  d e  m a rz o  d e  19 4 7  p o r la
 q u e  s e  f i ja n  n u e v o s  p r e c i o s  p a r a  la  

leche c o n d e n s a d a , la  le c h e  e n  p o lv o  
y mantequilla.

Excm os. á r e ? .:  L a  necesidad (té e s 
tim ular la aportación de le c h e ‘en fresco 

• a  las industrias lácteas dedicadas a  la 
elaboración de productos destinados es
pecialm ente a la alim entación infantil, 
así como la conveniencia de lograr un 
aum ento de esta producción de tanto 
interés para la .mejora del abastecim ien. 
to nacional, acon se jan ‘ establecer una 
variación  en el precio  de la leche con-, 
tiensada y leche en polvo, que perm ita 
satisfacer un precio superior 'por la m a 
teria  prim a en consonancia con ¡a  cali

dad que se exige por estas industrias 
teniendo en cuenta asim ism o las varia
ciones legalm ente adm itidas én los diV 
tintos conceptos q ue-figuran  en los g a s
tos de elaboración de éstos productos 
lácteos fijando al propio tiempo un pre
c io  a lá  m antequilla en correspondencia 
con el m antenim iento de las tasas esta
blecidas para la leche en IFesco.

E n  su virtud* a propuesta de la Ju n ta  
Superior de Precios, esta Presidencia del 
Gobierno ¡dispone lo sigu ien te :

i . °  E l precio de la caja  de 48 botes 
de leche condensada de 370 gram os «ne
to aproxim ado» sobre vagón o muelle 
destino a partir de la publicación de esta 
Orden será de 224,70 .pesetas, incluido e! 
im puesto de U sos y Consum os.

2.0 (Los precios en fábrica productor^ 
del kilogram o de leche en polvo a  g ra 
nel e incluido e i 1 embalaje^ serán los s i
guientes :

PESETAS

(Leche en polvo de 24-25 por 100 -
de' m ateria grasa   .............. 24,40

Leche en polvo de 12 por 100
de m ateria g rasa   .............  23,00

Leche en polvo de 1 por ióo de 
m ateria g ra sa  ...................... . 2 1,9 0

3 .0 . (Las industrias dedicadas a  té fa
bricación de dichos productos,, teniendo 
en cuenta los precios anteriores, podrán 
abonar con libertad de precio la leche 
de vaca al productor.

4 ,0’ Para la m antequilla ^laborada con 
leche de vaca se fija* el precio de 30 pe- 1 
setas k ilogram o neto én. fábrica.

Ninguna, otra clase de m antequilla po
drá s e r  vendida a precio su»perior a esta 
que se- establece para la obtenida con 
leche de vaca.

5 .0 Por la C om isaría G eneral de 
A bastecim ientos y  T ran spo rtes se fija 
rán los precias de venta al púoficó de 
la  leche condensad a, la leche en polvo

en s u s  d i s t i n t a s  calidades y la mante
quilla y ¿e dierarán las oportunas me
didas para su distribución en el consu
mo. ■ ' /

Tam bién podrán fijar, cupos de entre
ga de leihe en fresco por las industrias 
lácteas con destino al abastecim iento’ de 
las poblaciones en aquellas provincias 
donde dicha's Industrias están em plaza
d as y a los precios de tasa establecidos, 

6 .° Quedan derogadas cuantas d ispo. 
siciortes se opongan a ia p resén te  Or
den.

D ios guarde a V V . E E . mudho9 a ñ o s ..

M adrid1, 8 de m a r z o  de 1947.-— 
P. D ., el Subsecretario , L u is  C arrero.

ExcmOs. Sres. M inistros de Industria jr 
. Com ercio y  de A gricultura.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  d e  5  d e  

marzo de 1947 por la que se nombra Agregado 

Militar a la Em bajada de España en Roma 

a don José Angosto Gómez Castrillón.

Excm o. Sr. : A  propuesta del Minis
terio del E jército , he tenido a  bieií nom
brar Agregado M ilitar a  la Em bajada 
de España en R om a a  don Jo sé  An

g o s to  Gómez Castrillóp, Teniente /Coro- 
nel del Cuerpo de Estado M ayor. •

L o  que. digo a V . E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde -a V. E . muchos añ os.' 
M adrid, 5 de m arzo de 1947.

M A R T IN  A R T A JO
i • V - •

Excm o. Sr. Subsecretario, de este Mi
nisterio,
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O R D E N  de 5 de marzo de 1947 sobre

presidencia de la Delegación negocia
dora española para la emigración a la 
Argentina

Excmo. Si\ : Por Orden de fecha 14 
próximo pasado enero, B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de iS del mismo 
mes, quedó constituida la Delegación ne
gociadora española para la emigración a 
la República Argentina, cuya presidencia 
fué atribuida al Excmo. Sr. D. Tomás 
Suñer y Ferrer, Subsecretario de este De-, 
parlamento.

Vacante hoy ia Subsecretaría, en tanto 
no se provea ésta con carácter defini
tivo, he tenido a bien disponer que el 
limo. Sr. D. José Sebastián de Erice y 
O ’Shea, Director general de Política Ex
terior, pase a ocupar la presidencia de 
dicha Delegación negociadora.

' Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, ¿ de marzo de 1947.

M A RTIN . A R T A JO

Excmo. Sr. Director general de Régimen 
interior, encargado del despacho de la 
Subsecretaría de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
 O RDEN  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintidós penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 a-1 100 del Código PenaJl 
y Ley de 23 de julio de 1914, en /éla- ' 
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939; a propuesta del Patronato Central* 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Exelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el' beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes 1 penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de ía presente 
Orden : *

De la Prisión • Central "de Guadalaja- 
ra : Francisco Naranjo iBurgueño..

Pe ¡la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Juan Jaén Gutiérrez, Die
go Vargas Narváez, Francisco Marras 
Marañón,‘ Gerardo Tom ás Clotet Pas
cual. «

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Segovia : Rosa Modia Dans. |  *

De la Prisión Provincial de B ilbao: 
Carlos Ormazábal Otaduy, Amador Vi
ten Eguilaz. .

De la Prisión Provincial de C ád iz : 
José Gil Tirado.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Carreras Santos.

De la Prisión Provincial de H u e lv a : 
'Antonio Alvarez Gómez, Joaquín Custo
dio Jiménez, Francisco Mora Pinzón.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Francisco Esteban Escalada, Josefa Ca- 
parrós Molina, Modesto Lázaro Jiménez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Domingo Aloy Fio!.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na : Bárbara Canals Sanabra'.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Lorenzo Cabeza del Campo.

De la Prisión Territorial de Yebala 
(Tetuáh, Marruecos): Brahin Bel Hach 
Yebel.

Del Destacamento Penal de Gargan
ta de los Montes (Madrid): Antonio
Blanco Eséudero.

Del Destacamento Penal de Vailde- 
manco (M adrid): Felipe Campos G ar
zón.

Lo digo a V. I. para ' su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mi/chos años.
Madrid, 14 de febrero de 1947.

FERN A N  D E Z -C U E ST A  

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de marzo de 1947 por la  
que se destina a los funcionarios de la 
Sección Técnico-Directiva del Cuerpo 
de Prisiones que se m encionan, a  l o s  
establecimientos penitenciarios que se 
detallan.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los funcionarios de 
la Sección Técnico-Directiva del Cuerpo 

-ele Prisiones que a continuación se men
cionan, pasen a prestar sus servicios a 
¡los establecimientos penitenciarios que 
se detallan, con quince días de plazo po
sesorio y abono de los gastos de viaje, 
siéndoles de aplicación los beneficios do 
la Orden ministerial de 20 de julio del 
año 1942: . (

Don José Vargas Rivas, Director de 
segunda- clase con 12.000 pesetas xde ha- 
bt̂ r anual' y categoría presupuestaria de 
Subdirector-Adminjstra<jor, dé la Prisión 
Provfihcial de Almería, a la de Gerona, 
como Director del Establecimiento.

Don Antonio Domínguez Guillen, Ad
ministrador con 9.600 pesetas de haber 
anual v categoría presupuestaria <le Jeie 
de Servicios de primera clase, de la Pri
sión Provincial dé Palma de Mallorca, 
a la de Málaga, como Administrador de 
la misma. (Su pla2o posesorio «era ^ie 
treinta chas.)

Don éam ón González Navarro, Admi
nistrador con 9.600 pesetas de haber 
anual y categoría presupuestaria de Jefe 
de Servicios de primera clase, electo de

la Prisión Provincial de Gerona, a  la de 
Almería, como Administrador de la- 
misma.

Don José Castro Montañola, Adminis* 
trador con 9.600 pesetas de haber anual* 
de la Prisión Celular de Barcelona, a  la 
de Palma de Mallorca, c o m o  Adminis* 
trador de bt misma. (Para este íuncio* 
nario, el plazo será de treinta días.)

Don Luis Onecha Liébana, Adminis-* 
trador con 9.600 pesetas de haber anua!, 
de la Prisión Central de (Burgos, a la ¡ 
Prisión Provincial de Gerona, como Ad
ministrador del Establecimiento.’ ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos 'años.
Madrid, 6 de marzo de 1947-—* 

P. D., I. de AroeneguL

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
O RD EN  de 1.° de marzo de 1947 por 

la que se señalan las normas a que 
ha de ajustarse la liquidación de los 
impuestos unificados de Transportes 
de la Contribución de Usos y Consu
mos por las empresas que realizan 
servicio s interprovinciales entre territorio 

 de régimen común y la provincia 
de Navarra.

limo. Sr. : Visto el escrito foripulad-oi 
por la  Excma. Diputación Forai de N a
varra solicitando que se establezcan nor
mas concretas para la liquidación de los 
impuestos unificados de Transportes en 
ios casos de empresas con servicios de ' 
transportes entre territorio de régimeri 
común y ia  provincia de Navarra.

, ‘ Y  considerando que las alegaciones, 
3^1 como la .propuesta formulada por la 
referida Corporación, se encuentran aten- 
d bles, ya que con ello se facilitará el 
sti vicio de liquidación ♦ sin detrimento 
a ;guno de lo* impuestos que se unifican 
en el de Transportes, este ¡Ministerio, da 
conformidad ron lo -oiici'tndo, ha tenido 
a bien * dictar las siguientes normasj,

empresas de ferrocarriles interprovinciales con navarra

 

Las Empresas de ferrocarriles a qu<s 
se refiere la disposición novena de la» 
Ley de 8 d,e noviembre de 1941, qu« 
realizan servicios interprovinciales ' en 
Navarra v en territorio de régimen co* 
mún, vendrán obligadas a declarar e in* 
gresar los impuestos unificados de trans.. 
portes en la Administración ded Estado  ̂
v de la Diputación de Navarra en la 
forma señalada en el artículo 90 ded vi
gente Reglamento del impuesto de Trans*
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portes 'texto refundido de 26 de julio 
de 1946) unificando todos ios depuestos 
según las t-ariias comprendidas en el ar
tículo 86. d*d mismo, pero distribuyendo 
la cantidad tota1 a ingresar proporcional- 
mente a ios kilómetros de ferrocarriles 
existentes en caúa. territorio, aplicándose 
en Consecuencia los mismos coeficientes 
en las liquidaciones que se practiquen 
con* la .Administración del Estado y con 
I4 de.N avarra.

2 a L ín e a s  r e g u l a r e s  d e  v ia je r o s  en  

a u t o b u s e s  i n t e r p r o v in c i a l e s  con  

N a v a r r a

Los impuestos unificados correspon
dientes a las líneas regulares de "v ia je 
ro s  .en autobuses interprovinciales con  

Navarra se liquidarán proporcionalmente 
i\ las recaudaciones producidas en cada 
territorio y aplicándose en a m b a s Ad
ministraciones los mismos coeficientes 
que se fijan en el vigen te  R e gla m en to  
de Transpórte? o los que en lo sucesivo 
se establezcan (acuerdo de ia Dirección. 
General de ja Contribución d e s Usos y 
Consumos de 22 de agosto de 1945).

3 . a S e r v ic io s  i n te r p r o v in c ia l e s  e v e n 
t u a l e s  d e  VIAj ERoS EN AUTOBUSES, COCHES 

DE ALQUILER o TAXIS, REALIZADOS POR EM

PRESAS DOMICILIADAS e N NAVARRA

Las Empresa? o propietarios de vehícu
los de motor mecánico ,qúe sc hallen 
avecindados, y tengan su domicilio habi- 
tuajL en Navarra, así como los garajfes 
en '^ue encierren sus coches, y que eíl 
punto de partida esté también en terri
torio /iiávan o, que presten servicios in- 
terprovinciail-es de conducción de viaje
ros en autobuses de alquiler o excursio
nes, satisfarán la' totalidad de los im
puestos unificados correspondientes a ios 
viajeros que efectúen/ en la Diputación 
de Navarra, y en reciprocidad ¡las empre
sas domiciliaria*? en provincias de régi
men común que realicen dichos servicios 
por las carreteras de Navarrp, satisfarán 
la totalidad de • los impuestos unificados 
por los recorridos efectuados en la Ad
ministración del Estado de la provincia
de ^u residencia. '

* .
Del mismo moco, los impuestos uni

ficados correspondientes a los" servicios 
oventua ies interprov: nejólos por carrete
ra realizados con coche de alquiler que 
no excedan de nueve asfentos, provisto 
o fío de taxímetro, pertenecientes a em
presas o propietarios domiciliados en Na
varra que rcunan las condiciones indica
das ^  eíl cas*, anterior, se satisfará por 
medio de concierto que se formalizarán 
en la Diputación de Navarra, y recípro* 
cáchente en la Administración dej Esta
do correspondiente cuando ¿1 transpor
tista. tenga su domicilio en territorio de 
régimen común.

4 .a E m p re sa s de t r a n s p o r t e s  d e  m er

ca n cías én cam iones d o m ic ilia d o s en  
N a v a r r a  y que r e a lic e n  t r a n s p o r t e s

INTERPROV1 NC1 ALES

Las Empresas o propietarios de vehícu
los de motor mecánico dedicados al 
transporte de mercancías que se hallen 

. avecindados en ,1a provincia de Navarra 
y presten servicios en su territorio y 
fuera del rnjsmo habrán de sujetarse en 
el aspecto fiscal a las normas estable
cidas en la Orden de tste Ministerio 
d° 30' de noviembre de 1943, liquidén-. 
dase" todos dos impuestos de transportes 
en la Diputación de Navarra

«Las declaraciones trimestrales de re
caudación que para pago de dichos im
puestos deberán presentar las Empresas 
se redactarán estableciendo ¿a debida se
paración entre ¡la parte del “mipuesto que 
correspónde al Estado y la perteneciente 
a 4a Diputación, 'liquidándose, además 
ciel impuesto de transportes y ej canon 
de conservación e inspección por el to
tal recorrido, el timbre correspondiente 
por da recaudación obtenida én territorio 
de régimen común.

5 a L iq u id ació n  d e  l a  D ipu t a c ió n  dk 

N a v a r r a  c o n  l a  H a c ie n d a  d e l  E s t a d o

Conforme se. establece en la*s normas 
primera y segunda de esta disposición, 
los impuestos unificados de * transportes 
ccrrespondientes a los ferrocarriles y a 
las líneas regulares interprovingiales de 
viajerbs en autobuses los liquidarán las 
Empresas separadamente cada una de 
las Administraciones del Estado y de 
N avar& . L a  liquidación de los impues
tos correspondientes a los servicios even-- 
tuales de autobuses y coches.de alquiler 
o taxis, jado el carácter de reciprocidad, 
según la norma tercera, s e , liquidarán 
en las respectivas Administraciones de 
sus residencias.

Respecto de ios impuestos por el trans
porte de mercancías en camiones, que 
deben ser ingresados totalmente en la 
Diputación Furaj de Navarra cuando Has 
Empresas estén domiciliadas e^ dicha 
provincia, según prescribe el artículo se
gundo de la Orden de 30 de noviembre 
de 4943, la ci*ada Corporación remitirá 
a la Delegación de Hacienda úna rela
ción comprensiva de los ingreso^ reali
zados en cada trimestre correspondierrte 
al Estado, e?n cuya relación se consig
narán Ĥ s siguientes d ato s:

a) Importe de Ja recaudación decla
rada por cada transportista, por el re
corrido realizado en4 territorio de régi
men común,

b) Importe del impuesto de transpor
tes correspondiente a dicha recaudación.

c) Sum a total de recaudaciones a que 
*e refiere d  apartarlo a).

d) Suma total de cuotas del impuesi. 
to de transportes a que se refiere el 
apartado b).

A esta suma se agregará el 3,50 
por 10b !e la cifra que arroje e] apar
tado c), en concepto de canon de con
servación c inspección, y de la cantidad 
resultante se descontará ej 75 por 100, 
como compensación por los transportes 
que se efectúen por Empresas domici
liadas en territorio común dentro de 
Navarra.

Finalmente, a la cifra que resulte des. 
pués de 1-cafizadas dichas operaciones se 
sumará 'a toiaJidad gol timbre percibido 
por los recorridos en territorios de régi
men común, que se calculará en -q 2,50 
por 100 de la cifra, que arroje el apar
tado c).

Esta liquidación, en cumplimiento de t 
lo dispuesto en el artículo segundo de 
la Orden de 30 de noviembre de 1943, 

ingresará .dentro del trimestre si guien. 7 
te al periodo que corresponde.

6.* Se autoriza a la Dirección Ge
nera*] dv Ja. Contribución de Usé? y Con
sumos para dictar las instrucciones que 
estime precisas para ejecución de la pre. 
sen te Ortien.

Madrid, i/ ' de marzo de 1947.

J .  b e n j u m e a

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NflGIOHflL

O R D EN  de 9  de diciem b re de 19 4 6  por 

la que se Concede el ingreso en la  Or

den Civil de Alfonso X el Sabio a  don 

Perfecto G arcía Conejero.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segun
do d*4 Reglamento^ de 14  de abril de 
*945 y en atención a  lo<s méritos y cir
cunstancias que concurren en dqn Per
fecto García Conejero,

Este Ministerio ha dispuesto conceder- 
le el ingres# en la. Orden Civil de AL 
fónso X  el Sabio* con Ta categoría d« 
Encomj|nda con Placa¿, 9

Dios j|gu arde a V. ^  muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1 9 4 6 /

' IB A N E Z  M ARTIN
#

limo. Sr. Subsecretario dp este Ministe
rio,
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se aprueban normas para la adap
tación de las Reglamentaciones Nacionales 

de Trabajo de 28 de agosto de 
1946 y 3  d e  abril del propio año a la 
Mancomunidad de los Canales de Tai
billa.

linio. S r . : lEl p árrafo \e g u n d o  del ar
tículo segundo de la Reglam entación 
Nacional de T rabajo  para las Indus
trias de Captación1 Elevaciónp Conduc
ción y Distribución de A g u a ? establece 
que las referidas Ordenanzas son exten
sivas al personal que prestá sus ser
vicios en entidades públicas dedicadas 
a las industrias referidas, sin' m ás e x 
cepción que ¿quel integrado por fun
cionarios públicos, por lo que indiscu
tiblemente la Mancomunidad de los f a 
nales de T aibilla . que cuenta con per
sonal de am bas clases, ha de experi
mentar los efectos de la citada dispo
sición.

Por otra pr.rte, siendo la M ancomu
nidad de los Canales de Taibilla un 
organism o de carácter estatal en pe
ríodo de ejecución de obras, se precisa 
dictar las oportunas normas que coor
dinen la citada Reglam entación N a
cional, así como la de las industrias 
de la construcción y obras públicas, coa 
otros preceptos legales anteriores, de 
aplicación a la misma.

En su virtud,
 E ste M inisterio ha tenido a bien 

aprobar, para lá adaptación de las Re
glam entaciones Nacionales'1' de T rabajo 
de fechas 38 de agosto efe 1946 y 3 de 
abril dej mismo año, a la Mancomu
nidad de los C anales de T aibilla , las 
siguientes normas.:

P r i m e r a .— Las disposiciones de la  Re
glamentación Nacional del T rabajo  en 
las Industrias dedicadas a la Captación, 
Elevación, Conducción y Distribución de 
Agua, en cuanto afecta a la Mancomu
nidad de los Canales de Taibilla, orga

n ism o  estatal regulado por la Ley de 27 
de abril último y Reglam ento aprobado 
por Real Decreto-Ley de 22 de julio de 
1923, ise entiende sin perjuicio de la le
gislación que a dicha Manoomunidad le 

.es privativa. El personal al servido déd 
expresado organism o que no pertenezca 
a Escalafones del Estado quedará, no 
obstante, sujeto a aquella Reglam enta
ción laboral, con las modificaciones que 
se expresan en las normas siguientes.

S e g u n d a .— A  ios efectos de lo  dispues
to en los capítulos IV  y V  de la R egla
mentación Nacional de Trabajo  para las 
Industrias de Agua, se entenderá dasi-

ficada la Mancomunidad en el Grupo A). 
Zona primera.

T e r c e r a .— L a Mamcomunidad de los 
Canales d e 'T aib illa . teniendo en cuenta 
quo el objetivo permanente de la misma 
es el abastecimiento de aguas, y  cireuns- 
tanciaLmente la de ejecutar las obras ne
cesarias oon destino a  los citados abaste
cimientos, procederá a la clasificación de 
su .personal y formación de sus plantillas, 
partiendo de aquella doble actividad. A 
este efecto, con arreglo a  sus necesida
des presentes, en cuanto se refieren a ex
plotación de las instalaciones puestas en 
servicio y a aquellas otras necesidades 
conceptuadas como permanentes, por ser 
comunes a explotación y construcción, 
form ará su plantilla de explotación y con
feccionará sus escalafones con arreglo a 
da Reglamentación Nacional del Trabajo 
en las Industrias del Agua, de 12 de 
agosto, cuidando al hacerlo de respetar 
Las situaciones de derecho creadas en fa
vor del personal por >la legislación pro
pia de la 'Mancomunidad que hasta ahora 
les ha venido siendo aplicada.

L a  Mancomunidad queda obligada a 
ampliar la plantilla confeccionada con
forme a lo dispuesto en el párrafo an
terior, a medida que lo requiera la pues
ta en servicio de las nuevas instalacio
nes en construcción.

C u a r t a .— Con el personal contratado 
a fin de colaborar en los trabajos de es
tudios de proyectos y ejecución de obras, 
que lléve más de seis meses de.servicio, 
continuado, se formará una relación bajo 
el título d« Personal fijo de obra,.clasi
ficándolo en cuanto a su función con 
arreglo a  lo establecido.en el capítulo III 
del Reglam ento ‘Nacional del Trabajo en 
ila Construcción y Obras Públicas, de 3 
de abril último. Este personal no se con
ceptuará de plantilla, y, en su consecuen. 
cia, 9e estará en su despido a  lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo 14 de dicho 
Reglamento, isim m ás modificaciones que. 
la de ser indemnizado con quince días 
ele su haber o jornal por cada año o 
fracción de servicios prestados a 'a M an
comunidad, com un mínimo de treinta 
días. v

Los * sueldos y jornales, pluses, grati
ficaciones y demás emolumentos de este 
personal se acomodará a lo reglamen
tado para las industrias de la construc
ción y obras públicas, Lomando como zona 
la que corresponda al lugar donde el pro
ductor preste realmente sus servicios, »in 
m ás modificaciones que las siguientes :

a) Por ¡no tener la Mancomunidad 
fines de especulación ni áspirar a bene
ficios, el personal fijo de obra citado no 
percibirá la participación a que se refiere 
él artículo 47 del Reglam ento del T ra 
bajo éti la Construcción, pero las dos 
gratificaciones extraordinarias a que alu

de el artículo 58 de dicho Reglam ento se 
incrementarán hasta el importe de una 
mensualidad, cualquiera que sea el gru
po a que pertenezca él perceptor;

b) El aume nto por años de ^ rvicio  
a que se refiere el artículo 43 ded Regla
mento laboral para las industrias de 
construcción y obras públicas será en su 
cuantía y condiciones de percepción las 
determinadas en la  norma séptima de la 
presente Orden.

c) Será mérito apredabíe en los con
cursos para cubrir vacante en las plan
tillas de explotación de la Mancomunidad 
en concurrencia con lo que establece el 
artículo 39 del Reglam ento de Trabajo 
para las Industrias de A gua, de 1 a de 
agosto último, el figurar en 1a relación 
clasificada de su personal fijo de obra.

Q u i n t a .— E l personal obrero que em 
plee la Mancomunidad en ila construcción 
de obras e instalaciones y reparación de 
las existentes se clasificará en eventual o 
fijo de obra, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la  Reglam ertación 
Nacional para la Construcción y Obra® 
Públicas, y tendrá los derechos para los 
mismos consignados en la citada O rde
nanza, con jas modificaciones respecto al 
personal obrero fijo de obra siguientes :

a) En sustitución de la participación 
en beneficias establecida en dicha R egla
mentación, qüe no percibirá por las mis* 
m as razones que se indican en la  norma 
anterior referente al personal fijo de obra 
empleado en ios trabajos de estudios de 
proyectos ^ ejecución de obras, las g ra 
tificaciones establecidas en el artículo 58 
se incrementarán hasta el importe de 
quince días.

b) Será igual metí te de aplicación a 
este personal obrero lo dispyesto en él 
apartado c) de la norma anterior* para 
el personal de igual condición fijo . dé 
obra, empleado en los trabajos de estudios  
de proyectos y ejecución de obra.

S e x t a . —  El personal obrero eventual 
empleado en los servicio^ de explotación 
tendrá los derechos consigo ados en el ar
tículo 50 de la Reglamentación Nacional 
de T rabajo para las Industrias de A gua, 
de fecha 12 de agosto último.

No será de aplicación a la M ancom u
nidad de los Canales de Taibilla lo dri- , 
puesto en el apartado c) del citado artícu . 
lo 50, en tanto ésta no haya puesto en 
servicio la totalidad de las instalaciones 
en construcción o proyectadas. Por tantc, 
hasta este momento el personal obrero 
empleado en trabajos de temporada será  
considerado como eventual.

S é p t i m a .— É l personal comprendido en 
las plantillas de explotación de la Manco
munidad tendrá derecho a  un aumento, 
periódico consistente en el 10 por 100 
del sueldo o jprnal estricto por cada <Sneo 
años ininternjip.pldos de servidos. Esta
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reconocim iento se retrotraerá  en cu anto 
rft tiem po a la fecha de su in greso  en 
<*.['o rga n ism o , si bien teniendo en cuenta, 

q u e ios producidos con arnterioridad a pri- 
3ncro de abril ú ltim o se com p u tarán  a 
razón del 20 por 100. L a  base en uno 
y  otro caso será el sueldo o jornal qu e 
tu v :era  el trab ajador el d ía  que se cum 
pla cada período qu in cen al. Si cesara  el 
productor en la entidad, por propia vo- 
Jpntad, en el caso  de re in gresar perderá 
los quin quen ios y tiem po a su favor 
transpurrido, con anterioridad a su cese. 
S i el cese se debiera a reducción de p lan 
tilla  o a otras cau sa s im putables a la 
[M ancom unidad, al volver' de nuevo el 
trab ajador se le com putará el tiem po ser
vido anteriorm ente, al qu e se adicionará 
el prestado a p artir de su rein greso.

O c t a v a .— L a  M ancom unidad de los 
C a n a le s  d e  'Jaib illa, antes del día j o  de 
febrero d e  cada año, expondrá en los 
C en tros de trab ajo  las p lantillas del per
sonal qu e in tegre los respectivos e sc a la 
fones y listas, con expresión de nom bres, 
edad, catego ría  v años de servicios . en 
dicha M ancom unidad.

A n tes de fin de febrero, el personal 
podrá hacer ante la D elegación  del G o 
bierno, las observaciones que crea Opor
tunas en defensa de los derechos que 
puedan serles desconocidos, al form ar las 
expresadas li>tas y escalafon es.

L a  M an com u n idad exam in ará  d ichas 
observaciones en el plazo de q u in ce  días 
v en el caso  de que no las acepte, incoará 
expediente para cada una en el qu e  se 
deberán recoger las m an ifestacion es del 
interesado, las pruebas qu e presente* y  la 
resolución de la M ancom unidad.

En la tram itación del expediente no se 
im e rtirá  más de treinta días. •

E l personal podrá recurrir de las reso
luciones de la D elegación  del G obierno, 
C o n sejo  de A dm inistración  e Ingen iero  
D irector de la ¡M ancom unidad, ante el 
M in is te ro  de O b ras P ú blicas ; la '.reso lu 
ción* de é-ce, se .com u nicará  al. M inisterio  
de T ra b a jo , el cual ríe no estar conform e, 
podrá som eter el caso a la  resolución del 

C on sejo  de M inistros.

N o ve n a.— Td n om bram iento y -fu n d o-' 

ríes del personal <bj ’a M an com u n idad  que 
'pertenezca a escalafones del E stado, se 
regu lará  por ius disposiciones qu e le 
sean  propias o 'que' se dicten por el M i
n isterio  de O b ras Públicas.

D é c i m a .— L a jorn ad a  de trab ajo  d e l  

personal que labore exclu sivam en te  en 

O ficin as, será la determ inada o. que de
term ine el'¡M inisterio de O b ras P ú blicas.

U n d é c i m a .— L as vacaciones se con ce
derán en. las fechas que determ ine la D i

rección T écn ica  de la M ancom unidad. L a  
reclam ación  pur parte de algún productor 
su jeto  a esta R eglam entación- N acion al, se

resolverá con  el M in isterio  d e  O b ras 
P ú blicas.

DucL>ÉciM A.~En el caso de sanciones 
gra v es o m u y grav es , el interesado den
tro de los qu in ce  días n aturales sigu ien 
tes al en qu e se le  com u n ique la  sanción, 
podrá recurrir ¿inte el M in isterio  de 
O b ras P ú blicas.

L a  resolución de éste, se com unicará 
al ¡M inisterio de T ra b a jo  a los efectos de
term inados en la norm a octava  de esta 
disposición.

D É c i m o t e r c e r a .—^Los R egla m en to s -de 
Servicios y  R égim en  Interior, se ap rob a
rán  con el C om ité  E jecu tivo  de ¡la M an 
com unidad ; los de R égim en  Interior, se  
expondrán d u ran te  qu in ce d ías n aturales 
en los lu gares de trab ajo , y las yeclám acio . 

nes q u e  se presenten serán resu eltas por el 
M inisterio de O b ras P ú blicas, q u ien , co

m u n icará  su acuerdo al de T ra b a jo  a los 
efectos determ inados en la norm a octava .

D e c i m o c u a r t a . —  L a  M ancom unidad 

dentro del plazo de noventa días con tados 
desde la publicación de este apéndice en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
expondrá por térm ino de d¡e z días n atu 
rales en los centros de trab ajo , los pro
yectos de escalafon es dél personal sujeto 
a aquélla , confeccionados con sujeción a 
las norm as, qué la m ism a establece.

D entro del p’azo de diez días a partir 
de ]a exposición antes indicada, oí trab a , 
jad or que se considere perjudicado, podrá 
form u lar por escrito  la oportuna recla
m ación. ante la D elegación  del G obierno 
en la M an com un idad, citando el precep
to de la . R eglam en tación  que considere 
incum plido.

Si d icha D elegación  la c o n s id e ra  in 
fun dada, lo com u n icará  así ai interesado, 
y en e! plazo de veinte días in stru irá  el 
oportuno expedien te qu e som eterá a la 
resolución del M inisterio  de O b ras P ú 
blicas. E sta  se com u n icará  al " M in isterio  
de T ra b a jo  a los efectos determ inados en 
la norm a octava .

D e c i m o q u i n t a .— El R égim en  ^de p re v i

sión para, el personal de explotación  fijo 
y ole obras de la. M an com un idad, será el 
definido por ti R eglam en to  del M on tep ío  
qu e le fué aprobado por la D irección  Ge¿ 
vneral 'de P revisión  de 9 de m ayo de 194^. 
N o, será por. consiguiente de aplicación a 
la  M an com u n idad el cap ítu lo X I de la 
R eglam en tación  Naciona,! de A g u a  de 12 
de agosto  pasado', y el cappítu lo IX  del 
relativo  a, las Ind ustrias de C onstrucción  
y  O b ras Pú blicas, de .3 de abril ú ltim o.

■De c im o se x ta . —  C u a n d o  el desp laza
miento- a que se ,re fiere  el artícu lo  99 del 
R eglam en to L aboral para ¡las ' in d u strias 
de A g u a , sea efectu ad o  p o r el personal 
a la  'zona geográfica  de los C a n a le s  con 
a lo jam ien to  propio en local del organ is

m o, las d ietas que determ ina dicho pre
cepto, qu edará#  reducidas a  ..las sigu ien 

tes : veinte pesetas d iarias si pertenecen 
a  la catego ría  de obreros y subalternos ; 
treinta' y cinco pesetas d ia n a s cuando se 
trate de em pleados con catego ría  de 
A u xiliares, O ficia les o asim ilados, y  c in 
cuenta  pesetas d iarias si s e  trata  de em 
pleados superiores. L os días de salida y 
llegada se deven garán  i d é n t i c a s  dietas.

D e existir posibilidad de regreso  al lu 
g a r  de residencia en el día, el trabajador 
d even gará  m edia dicta.

L o  qu e d ig o  a V» L  p ara  su  conocí* 

m ien to  y  efectos.
D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.: 
M adrid, 24 de febrero de  1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o . Sr. D irector gen eral de  T ra b a jo .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A n un cio de concurso para sum inistro de 
cuatro grúas eléctricas a l p uerto de 
C artagena, en el que se señalan n u ev

os plazos para la adm isión y apertur
a de pliegos.

A n un ciado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 16 de enero últim o, 
con cu rso  para su m in istro  e  instalación  
de cu atro  grú as e léctrica? de 3,6 T n s. de 
potencia, co n  destino al puerto de  C a r 
ta gen a, con la prescripción de que el pla
zo de presentación de pliego? en la Se
cretaría  de la Ju n ta  d e  d icho puerto te r - - 
m in a ría  a ¡las trece horas del 13 del co
rrien te, y qu e la apertura de los m ism es 
tendría  lu g a r  .en dicha' Ju n ta  a la s  once 
ho ras del día 20 ; y. teniendo e n ' cuenta  
q u e  por la perturbación  de los pasados 
tem porales en las com u n icacion es, y  la 
c ircu n stan cia  de no adm itirse  p liegos na
da m ás que en la S ecreta ría  de la Junta, 
segú n  el referido anuncio, p udiera dar 
¡lugar a retraim ien to  de lid ia d o re s, con 
posible perju icio  para los in tereses de la 
A dm inistración ,

E sta  D irección  G en eral ha resuelto am 
pliar los plazos de presentación y  aper
tura de pliegos de dicho con cu rso, seña; 
la n d o ,'e n  su consecuencia, las doce horas 
de! día 21 del corriente m es y  año com o 
térm inos de  plazo para la presentación 
de p liegos para optar a dicho concurso, 
pudiend'o p resen tarse los m ism os, indis
tin tam en te en la S ecretaría  de la Junta 
de O b ras del puerto de C a rta g e n a  v en 
él N egociado correspondiente del M inis
terio ; y las doce horas del d ía  28 para  ía 
a p ertura  de los m ism os, que tendrá lu
g a r en el dom icilio  de la Junta de O bras 
del P u erto  de C a rta g e n a , en la form a y 
an te  el T rib u n a l, q u e  en  dicho anuncio 
se especifica.

L o  q u e  digo a  V . S'l para  su conoci
m ien to y dem ás efectos. :

D ios gu ard e  a  V . S . m u ch os años. 
M adrid , i de m árzo de 1947.— Eli D i

rector. gen era l, M . M énéndez iBoneta.

Sr. P residen te de la  Ju n ta  de O b ras del 
P u erto  de C a rta g e n a .


